
  

 

   

P.A.R.V. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO  

 

28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

CONSTANCIA: Pasa a despacho del señor Juez el memorial que antecede con reporte 
de notificación de la demandada y solicitud de expediente. Sírvase proveer.  
 
Armenia Quindío, 24 de septiembre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
SECRETARIA   
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío.  Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

                           
             Proceso:     Ejecutivo  
  Radicación:     630014003005-2021-00025-00 

 
Para los fines pertinentes, SE INCORPORA al expediente las citaciones para notificación 
personal de la demandada diligenciadas en diversas direcciones físicas a través de la 
empresa de mensajería “Am Corporative Services S.A.S.” con constancia de “no reside” y  
“si reside, si labora”. 
 
Como el último citatorio se remitió a la dirección física barrio ciudad Dorada manzana 36 
casa 15 en Armenia Quindío se autoriza agotarla allí y SE REQUIERE al extremo 
demandante para que gestione la notificación por aviso de la ejecutada JOHANNA 
FERNANDA MONROY MARIZANCE en la misma dirección donde agotó la personal, dando 
cumplimiento a lo contemplado en el artículo 292 y 91 del C.G.P., en el término de 
TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación por estado del presente auto, so pena de 
decretar el desistimiento tácito y dejar sin efectos la demanda de conformidad con el 
artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
Atendiendo lo solicitado por la referida parte, SE ORDENA al Centro de Servicios 
Judiciales de la ciudad que de manera inmediata remita copia del expediente digital al 
correo electrónico abogadamarcela@hotmail.com y SE EXHORTA a la abogada para que 
se abstenga de efectuar solicitudes a través de terceros ajenos al proceso aun cuando sea 
desde su correo electrónico personal.   
 

NOTIFÍQUESE 
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Diego Alejandro Arias Sierra 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 005 
Armenia - Quindío 
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